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Serán nucritores forzosos á la Gaceia todos 
les pasblos del Archipiélago erigidos cÍTilmente 
pagando su Importe los qae pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
prorincias. 

{Etal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial. J auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceia de Mónita, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Supetior Decreto de 20 de Febrerode JSÓZ.) 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR 
Ssrwcio dé U Ftaxa para el dia IB d$ Enero 

de 1897. 
Parada y Convoy: Batallón Cazadore« nána. .6 

—Jefe de dta: el Comandftnte de Oazadorei núm. 6. 
D. Juan Arroyo Lai»,—Imaginaria: otro del Es-
cnsdrÓD Expedicionario DÚO» 1, D. Ramón ligarte, 
—Hospital y provisiones: lióm 74, 1 er Oapitao. 
Vigilancia de d pié: Cazadores núm. 6 , 2.o Te
niente.— Vigilancia diclases: El mitmo Cuerpo.— 
Música en la Loneta, Artiiletia. 

De órden de 8 . E.—El f enieote Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

M a r i n a 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESPAÑA 

Levantamiento de ana f Imadraba de la provincia 
de Cádiz. 

N6m. 1 137, 1896. —El «yodante de Marina de 
Batbate participa que el 8 de Agosto quedó levan
tada la almadraba ^enaminada «Torre de la Atalaya». 

Caita núm, 636 de lá sección I I . 

ISLAS AZORES. 

Noticias sobre el puerto de Punta Bagada. 
(Avis auz Navigateurs, núm. 1661994, P*ris, 1 8 9 6 . ) 

Núm. 1.138, 1896.—El Comandante de la fragata 
francesa «MripomÓDe», ccmonica las s gnientes no
ticias re'alivas al poerto de Pnnta Delgada: 

£1 palo de iífíales de la Aduana está situado en 
(1 tztremo S. del mueile E. de la dársena, es de-
tir, á 60m al S. de la sitnacidn que le asignan 
las cartas. 

La chimenea de nna fábrica que hace reconocer 
ta punta Delgada, está situada á unos 780m al N . 
78o W. de la estación de señales del ángulo S. 
del fuerte colocado cerca del urrarque del íoempec-
Jal. No existe la himena que las cartas ^señalan á 
ori.las del mar, 700m al W de la mi&ma Estación 
de líñiles. Esta romea y la caiceJ, construcción 
Jiottble situada ai E. de la ciudad, permiten temar 
sin dificultad el fondeadero exterior. 

£1 faro del rcempcolar es una torre cilindrica, 
pintada de icsa, y cuya bate está rodeada de una 
coiBtrucción txagonai bija y pintada de sznairilío. 
Está á 450m al S. 75o E. de la estación de seña-
Jc». del ácgulo S. del fuerte. 

£1 rompeolas tiene lOm de altura sobre el rivel 
del mar, la parte ya terminada concluye á 900m al 
S. 83o de la mUma estación de señales, los blo
ques que sobresalen del agua tlo pxoloigan utos 
i80m después continúan bí jo;ei agua hutía Ja n i 
tad de la distancia de la boya negra luminosa que 
*fiala estos bloques, y la cuaigesiá í 1150m al B. 

^8 la estación de señaks del ángulo S. del /ueríe. 

Aon no ha sido reparado el boquete ó brecha 
que existía en el rompeolas (Aviso núm. 121^804 
de 1896), pero los cimientos salen del agua y abri 
gan el puerto de la mar de efaerp, empiezaálSOm 
al E. del faro, y tiene unos 180m de ancho íen di
rección E.) 

Han sido destruidos por la dinamita k los restos 
del dique llotante. 

Carta núm. 219 de la sección I I . 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos 

Negociado 2 . 0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Febrero próximo, 
en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vencidos hasta ayer 8.946 
Id. id. en el dia de hoy. 500 

Total venaidos. 9 . 4 4 6 

Continua la venta al por mayor. 
Mariis, 15 de Enero de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—Cándido Cabello. 

£1 dia 20 dt 1 actual, á las Sen punto de la ma 
fíana y en el local de costumbre se verificará e 
primer sorteo de la Loteiía Nacional Filipina de 
presente silo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 13 de Eneto de 1897.—El Subintendente, 

Ferrer. , 3 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. ^ 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
26 del corriente mes, ha tenido á bien dispone1" 
que el dia 3 i de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Capiz, l,er con» 
cierto público y simultáneo para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sello y reselPo de pesas y 
medidas del l .er grupo de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
ochenta y dos pesos y cuarenta céntimos (pesos 
482'40) durante el trienio ó sean ciento sesenta 
pesos y ochenta céntimos (pís. 160^80) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta oficial el dia 9 
del presente mes. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado. Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la'calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones en intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompasando precisamente por separado el doou-» 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.—ül Jefe de 
la Sección de Gobemació», Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
26 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Enero próximo venidero á las diez de 
Su mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Dapitan, l.er concierto público y s i 
multáneo para arrendar por ua trienio el atbU 
trio de sello y resello de pesas y medidas de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión aseen* 
denle de veintitrés pesos sesenta céntimos y seis 
octavos (pfs. 23t60 6i.) anuales ó sean setenta 
peaos ochenta y dos céatimos y cuatro octavos 
(pfs. 70*82 4i,) durante el trienio con eatera y 
estricta sujeción al pliego de condioionos, públi* 
cado en la Gaceta oficial el dia 11 del presente mes. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita én la 
casa núoa. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pros 
posiciones extendidas en papel del setio 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Eicardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de-
26 'del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero próximo venidero á las 
d'ez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna del distrito de Misamis, 1.a subasta pú^ 
blica y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de sello y resello de pesas y medidas 
de dicho distrito, bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos treinta y un pesos diez 
y ocho céntimos y cuatro octavos (pfs. B S l ' l S é i ) 
en el trienio ó sea de ciento setenta y siete pesos 
seis céntimos y cuatro octavos (pfá. 177*06 2i) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceia oficial el día 13 
del presente. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Áo-
tos públicos del expresado centro directivo sita eo 
la casa nú os. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moñones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando preolsameute por separado el do^ 
comento de garantía ^correspondiente 

Manila, 28 de Diciembre de 1896.—-Si Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de una causa de 

hierro proecedente del vapor <Cova longa» en viago 
de 14 de Noviembre último se t i va presentarse en 
esta Aduana, eo horas hábiles de ofleica, detro del 
pkzo de 15 días contados desde la pablicac.óa del 
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presente anuacio en la «Gaceta Oflcial» de esta 
Capital. 

Manila 15 de Enero de 1897.—P. del Pulgar. 3 

El qne considere doeño de dos maletas, dos cejss 
y ana si la. procedentes del vapor cAlfoniO XIII> 
en su viaje de 3 de Diciembre próximo pasado, se 
aervirá presentarse en esta Aduana en horas hábi
les de oficina, dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la publ cación del presente anuncio en la 
«Graceta Oficial> de esta Capital. 

Mani ldl5dt íEaerodel897.—P. del Pulgar. 3 

El que considere dueño de una maleta de equi
paje, procedente del vapor «San Fernando» en su 
viaja de 28 de Didombre próximo pasado, se ser
virá presentarse en esta Aduana, en horas hábiles 
de oficina dentro del plazo de 15 días, contados 
desde la publicación del presente anuncio en la «Ga
ceta Oficial de esta Capital. 

Manila 15 de Enero de 1897—P, del Pulgar, 3 
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fc ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE NUEVA ECIJA 

Don Domingo Vi lanuava, vecino de Tí»mbobo de 
la provincia de Manila, se servirá presentar en el 
plazo de 15 diapea esta Administración á satisfacer 
€l pagaré importe dei 4 o y último plazo de no te
rreno baldío realengo que le fué adjudicado en 12 
de Setiembre de 1892, en ia inteligencia qae de no 
hacerlo U parar» el perjuicio á que haya lugar. 

San Isiiro, 13 de Enero de 1897.—P, 0., José 
21 a González. 
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SSCRETARI i DEL ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO 
DE LA, CIUDAD DE JARO. 

En virtud de lo acordado por esta Corpora
ción en sesión da 21 del aotaai se anuncia al 
público que el dia 30 de Enero próximo de 1897 
y hora de las diez, de su mañanase celebrará 
subasta pública para contratar el arriendo por 
un trienio del arbitrio de la matanza y limpieza 
de resea de esta Ciudad bajo el tipo de 1936 
pesos anuales ó seaa 5808 peíoj en el trienio, 
en progresióa ascendente y con estricta sugesióa 
al pliego de condiciones que se inserta á coa-
tinusción y el cual se hallará ademís de ma^ 
nifiesto en esta Secretaría. E l acto tendrá lug4r 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial 
sita en la plaza de esta Ciudad, ante la Junta 
compuesta del Sr. Gobernador Presidente, Alcalde, 
Síndico y dos Regidores designados al efecto, 
actuando de calidad de Secretario el de la 
Corporación. 

Las personas que quieran tomar perte en la 
subasta presentarán sus proposiciones con arre
glo á modelo, en pliegos cerrados, extendidas 
del papal del sello 10.o y acompañadas del do
cumento de depósito y de la cédula personal sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Jaro, 28 de D'ciembre de 1«96.—El Secretario. 
—Eugenio González.«V.o B.o—El Gobernador 
Presidente, Monet. 

Pliego de condiciones que forma el Iltmo. Ayun
tamiento de la Ciudad de Jaro para el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de dicha Ciudad, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre el particular. 

1.a Se arrienda por el término de trei años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de rosea 
de la Ciudad de Jaro baj) el tipo eu progresión 
ascendente de pesos faertes 1936 00 anuales. 

2. a £1 remate se adjudicará por licitación 
pública que tendrá lugar el dia que se designa 
en el anuncio, en la Casa Consistorial de esta 
Ciudad y ante la Jauta de Almonedas de la 
Gorporacióa, compuesta del Sr. Gobernador Pre
sidente, del Alcalde 1.a eleocióa, del Síndico y 
de dos Rigidoras desigaados al efecto, aotuaado 
en calidad da Sesretario el que lo ea de la misma. 
Corporación. 

3. a La licitaclói se verificará por pliegos 
cerrados y las proposiciones que se hsgan se ajas** 
tarán precisamente á la í^rma y conceptos del 
modelo qae se inserta á continuación en la inte* 
ligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como Hcitador persona 
alguna que no teaga para ello aptitud legal y sin 
que acredite coa el correspondiente documento 
que entregará en el acto el Sr. Presidente da 
la Junta, haber consignado en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, ó en las 
Cajas de este Municipio, la suma de pesos 
fuertes 290^0 equivalente al 5 p § del ¡m- ' 
porte totil del arriendo de que se ira^a. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas 
proposicioaes no hubiesen sido admitidas, ter
minado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposioióa aceptada qae endozará 
su autor á favor de la Presidencia del Lustrí-
simo Ayantamlento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen los carrsspoadieates anuncios, se dará 
principio al acto da la subasta y no se admitirá 
esplicación ni observación alguna que le Lterrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los lie ta-
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
de proposición, cerrados y rubricados los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y dvS-
pues de entregados, no podrán retirarse bajo pre 
testo tJguüo. 

6. a Trascarridos los quince minutos señalados 
para la ac«ptacióa de pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su na> 
meración, se leerán eu voz alta; tomará nota de 
todos ellos el actuario, se repetirá la pablicaoióa 
para inteligencia de los co acurra ates cada vez que 
un pliego fuese abierto y se adjudicará el remate 
ai mejor postor. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosa -, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente para solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su proposioióa. 
En el caso de no querer mejorar ninguno, de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, qua 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes a] de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento da 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notificó la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindida el contrato á perjuicio 
del mismo rematante con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 5.o del Real Decreto de 27 da Febrero 
de 1852. Los efectos de esta deoíaraaión serán: 
l.o Qae se celebre nuevo rem te bajo iguales 
condiciones, pagando el l.er rematante la dife
rencia del primero al segundo. 2.o Que satisfig» 
también aquel los perjuicios qu) hubiere recibido 
el Municipio por la demora del servicio. Paraca? 
brir estas respoasabilidades se retendrá la g a n a t í a 
de la subasta y aúa se podrán embargarle bidnefl̂  
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h ta cabrir Us respoasabiliiades probables, s í 
aella n0 aloaazase. No preientáadose proposi-» 

admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio par ad'i'iiaistraoióa á perjuicio del primer 
jenutante. . . . j 

10. E l contrato se entenderá priaoipiado el día 
i . üieQte al en que se comunique al contratista 
L aprobaoióa de la escritura por la Dirección 
Leneral de Administración civil. 
\ i i . La cantidad en que se remate y apruebe 
L | arriendo se abonará en plata ú oro por meses 
anticipados. v . • , . 

12. El contratista que dejase de ingresar las 
Liensualidades anticipadas dentro de los primeros 
I aj0Ce dias en que deba verifioarlo incurrirá en la 
¿alta de 100 pesos. El importe de dicha multa, 

lasi como l a cantidad á que asoienda la measua-
l l ldad se sacarán de l a fianza la cual será re-
Iraesta en el improrrogable plazo de quince dias, 
L de no hacerlo, se rescindirá el contrato, cuyo 
laCto producirá todos los efectos presoritos en el 
art 6-0 ^ •̂eâ  ^eor€to antes citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hice 
anérito en la cláusula anterior, el Presidente de 
Ha Corpoíación suspenderá deade luego de sus 
fianoioneí al contratista y dispondrá que la re-
caadación del arbitrio se verifique por Adminis
tración. 

11. El contratista no podrá exigir mayores 
Uerechos que los marcados en la tarifa que se 
|aoompa2f* bajo la multa de 10 pesos por primera 
tvez y 100 por la segunda. La tierra infracción 
se castigará con la rescición del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace 
mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer 
mataderos ó camarines provistos del personal y 
útiles necesarios para la matanza y limpieza de 
las reses. 

16. podrá matarse res alguna en otros 
sidos que loa designados al efecto por el con
tratista. Se autoriza sin embargo la mataeza en 
casas particulares para el consumo de sus pro
pios dueños prévio aviso y pago al contratista 
de los derechos fijados en la tarifa. Las con
travenciones á este artículo se considerarán como 
matanzas clandestinas y los que las lleven á C i b o , 
«demás de pagar dobles derechos al contratista 
incurrirán en la multa de 5 pesos por la pri
mera vez. 10 por la segunda y la tercera in-
íracción se castigará con 25 pasos de multa y 
pérdida de la res, que el Presidente del Mu
nicipio destinará á los Establecimientos de bene-
Scenoia ó cárcel pública. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen 
ia legitimidad de la matanza y pago de derechos, 
la verificará el contratista ea recibos talonarios, 
impresos y foliados, que se rubricarán por l a 
Presidencia y se sellarán sobre el talón, de ma« 
aera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el 
contratista para u a a sola persona, pudiendo con», 
tener tedas las reses que aquella mate diaria
mente paru el abasto, expresando el número. 

19. El contratista entregará en la Secretaría 
^e la Corporación los libros de papeletas talo
narias tsn pronto como haya expedido el número 
de recibos de que conste c a d a libro. 

20. El oontrat i s ta queda sujeto, respecto á 
ta mataLzs de carabaos y reses vacunas á lo 
ĵae previenen las disposiciones comprendidas en 

si Capitulo 3,o del Eeglamento p a r a la mar* 
dación, venta y m a t a n z a de ganado mayor a p r o 
bado por Real ó r d e n de 19 de Agosto de 1862, 
bandado cumplir p o r superior Decreto de 20 
ê Noviembre siguiente y pub icado ea la Gaceta 

fc^tn. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 
^ 1 . No t? p e r m i t e matar res alguna, cuya 

propiedad 6 legítima pro cedeD c i a no se acredite 
J*0? el interesado, con e l dooumento de que tratan 
*Q8 párrafos l.o y 2 o del art. l.o capitulo l o 
íel fieglamento anteriormente citado. 

23. Ei contratista bajo la multa de 5 p isos, no 
podrá impedir que se maten resas en -las Casai 
pirtiaulares, siempre que se sujeten los matado
res á las condiciones establecidas y abonen los 
dereohos de tarif* según se previene en la cláu
sula 16.a 

23. El contratista esta obligado á conservar 
en el mayor aseo el matadero ó Camarines des
tinados á matanza así como á cumplir los 
bindos de Policía y ornato que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén encoutraven-
ción con las cláusulas de este contrato, en cuya 
caso, podrá pedir en la forma legal lo qie á 
su derecho canvenga. 

24. La Presidencia de la Corporación, el 
Regidor Inspector de marcados y demás de
pendientes del Municipio, harán respetar al con« 
tratista como representante de la Administración 
Municipal, prestándole caantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la conbranza del 
impuesto, á cuyo efecto se le entregará copia 
certificada de estas condiciones. 

25. La Presidencia ¡ de la Cor pora íión del 
modo que juzgue más conveniente y oportuno, 
cuidará de dar á eite pliego de condiciones, 
toda la publicidad necesaria á fin de que por 
nadie se alegue Ignorancia, respecto de su coate
nido y resolverá todas las dudas que se sus* 
cite a en su interpretación y cuanta s raolama-» 
clones S Í iaterpoogan. 

26. L ^ Corporación se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis mases, 
si así conviniese á sus intereses, ó de rescindirla 
prévia la indemnización que marcan las Leyes. 

27. E l contratista és la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de es ce contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre que el Ilustrísimo 
Ayuntamiento no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores y que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbi
trio, será responsable única y directamente el con
tratista. El subarrendatario queda sujeto al f ici-o 
común, porque la corporación considera su contrato 
como una obligaciói y de interés puramente pri^ 
vado. 

28. Les gastos de la subasta, los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testi
monios que sean necesarios, así como los de 
recaudación del arbitrio y expedición del título 
será de cuenta del contratista. 

29. Segúa lo dispuesto en el art. 12 del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratos de esta especie no se someterán á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento inteli
gencia y resoicióu y demás efectos, por la vía 
contencioso-ad ministra tiva. 

30. En el caso de muerte del contratista 
quedará rescindido este contrato á no ser que 
los herederos ofrezoan llevar á cabo las condN 
cienes estipuladas en el mism previo otorga
miento de la escritura correspondiente. 

31 . El contratista se sujetará á ia siguiente 
tarifa la reciudación del arbitrio de matanza y 
limpieza de reses de esta Ciudad. 

Por cada res 6 vacuno ó carabao, pfs. 1'75 
Por cada cerdo ó lechón. , » O'25 
Por cada carnero. . » 0 50 
Las fieles, astas y pezufías de reses muertas, 

quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
oontratista ni la Corporacióo, tengan derecho mas 
que el percibo de las cantidades que anterior
mente se señalan. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva la Cor
poración el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de ia nueva tarifa, bajo ia garantís de U 

escritura otorgada y fianza que correipaada y 
sinó resu'tára acuerdo entre ambas partes quedará 
rescindido el contrato sin que el oontratiau tenga 
derecho á iaderaniíaolóa alguna. 

Jaro, 2S áe Diciembre de 1893.—Ricardo Sffonet 

MODELO DE PROPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Subastas 

del lltmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Jaro» 

Don vecino de . . . . ofrece tomar 4 
su cargo por el término de tres añoi el arriendo 
de los derechos de matanza y limpieza de resea 
de Jaro por la cantidad de . . . p f i . . - . anua
les con entera sujeción al pliego de condicione» 
publicado ea la Gaceta de Maatla, y puesto da 
manifiesto en la Secretar! * de esa Corporaotón del 
cual se ha enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber ingresado en la C^ja da la 
cantidad de 290<40 importe del 5 p § que esprass. 
!a condición 4.a del referido pliego. 

(Fecha y firma del proponente,) 

mSPBOGION GBNBRAL DS MONTSS 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo-llo 

s^gáa re'acioaet remetidas por e' PÍ sídenta da d i 
cha Junta en 10 da Octubre de 1894. 

Pueblo c t e . 
Nombres de los interesados. 

O.Pablo Parada 
P »u1a Pasrtat 
Peligi i Sala 
Pedro Mila 
Pioquinto Malla 
Pania Beladios 
Patricio Riatorte 
Pascual Lanaaa 
Pablo Tarra 
Pantaleón Vega 
Pablo L^mpanero 
Pedro Awero 
Pedro Aguiion 
Pedro Amandía 
Paul ) Arcoa 
Petra de la Crue 
Paulino Amparado 
Placido Alimomat 
Pedro Torguenada 
Petra 'Jasten 
Pedro Guarno 

Nombres de los interesados 

Riymando Oobi J 
EUOQÓ'J ¿taogiores 
Romualio Rando 
Ruñ i u A-onso 
Remigio Clavaria 
Ruñao Bacua 
Rem'gó itf&fiar 
Rufino Baracamba 

Romon Soaras 
Román Mainar 
Roftao Qtatlei 
Remigio Rudlo 
Regioa Pancrudo 
Ramón López 
Rtymando Toman 
Rafael Snarkísbi 
Rósa la Oaaícoodi 
Ramundo Cabretos 
Ruñao Binuesa 
Rufino Jorca 

Padre B^jarano 
Pedro Aioaero 
Pío Mortaoo 

J tas jsa 
Patricio Llaves 
Petrona Leso 
Ruñoo CdbaSUt 

íüttlper 
K-efael Castaños 
Ruperto üaetaa 
Ray mundo Oepoda 
Rudoo TsUmor 
Ramona Agu lón 

^AUísua 
{8e omttntxirá*) 

Fn v rtud de providencia de esta fecha dtct ida poc^ 
e1.1 Sr. D. Alberto Coacellóu y Nuñez, aes de i.a fas* 
taacia del distrito de Toado de esta Capital en la 
causa núra. 102 sin reo ea averigisacióa de la de».-
saparicióa de la causi nám 3229 coatra Santos 
Laauza y otros por juego prohibido, se c ta á Emi
liano de' Rosario de' barrio de Santa Mónica del ar
rabal de Tondo, para que ea el término de 9 dias 
contados desde la fecha de ia publicación de este 
edicto en a Gaceta oficia' de Manila, comparezca ea 
este Juzgado, sito ea la cal'e de Saines nüm. 17 
de dicho arrabal a1 objeto de declarar ea ia ex
presada causa, ea la inteligenca que de no verficarlcri 
le pararán el perjuicio á que en derecho hubiere lugar^ 

Tondo, 14 de Enero de 1897.—El Escr bano, Eus 
taquio V, de Mendoza.—Vo B o, Concdióa. 

Don Sixto J. Vasconcelos juez de i.a iastaaca des 
este part'do judicial de Lipa. 

Por el presente cto llamo y emplazo si reo au
sente S senaado Oliva indio casado de 34 años de 
edad natural y vecino de Sto. Tomís labrador 3 n, 
instrucc óa para que por el término de 30 dias COSL* 



«9 18 de Erero de 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 17 

ruados desde !a pub'ieacióc de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila se presente ante mi ó en ias 
cárceles de esta Villa i efecto de la causa núm. 197 
por atentado y cohecho, apercibido de que en otro 

«aso le pararan los perjuicios que en derecho hu-
%:erc lugar. 

Dado en Upa á 3 de Septiembre de 1896.—Sixto 
T- Vasconcelos ssPor mandado de su Sria,, Vicente S. 
Vilis nueva. 

Por providencia dictada por el Sr, juez de i .a ins-
tancia de esta provincia de Camarines Sur se cito 
llamo y emplazo al testigo ausente Francisco Pavor 
para que dentro de 9 dias contados desde la pu« 
'h icsc ién del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca a este juzgado á declarar en la 
causa ni;ro. 50 del presente año por el delito de 
Jesones menos graves contra Mixter Bray y otros, 
npercib éndo e que de no verificarlo dentro de dicho 
-térmmo le pararán ios perjuic os á que en derecho 

^xubiere lugar. 
Lado en Nueva Cáceres 5 Septiembre de 1896.— 

r "Ticio Aivarez. 

IDo» ^nton'O Astray Fernandez juez de i.a instancia 
de este part do do Catbalogan. 
Por el presente cito llamo y emp'azo á Fernando 

Bacas indio viudo jornalero de 62 años de edad na
tural de San Nicohs provinca de Cebú y vecino de 
Oquendo de estatura ojos narz y boca icgulsres cara 
ovalada peo negro barba canosa tiene dos junares 
so el pómulo izquierdo una cicatriz al lado derecho 
de la mandíbula nfer or y los dedos inútles de la 
mano izquierda que en la tarde del 2 del mes ac
tual se f u g ó en la Visita de Majacob del pueblo de 
íTarsnguac a' objeto de que dentro del término de 
30 dias comparezca ante este juzgado á ios efectos 
de la causa núm. 54 del año actual por hurto 
advirtiendo de 'o contrario se declarará rebelde pa^ 
yéndo e los pejjucics que haya tugaren dejecho. 

Dado en tatbfelcgan á 20 de Agosto de 1896.— 
Antonio Astray —Por mandado de su Siía. Estevan 

Hapari 

Xon Lu s Beltrán de Liz y Espona juez de prin era 
instancia en propiedad del partidojudxial v e Can 
laaduanes. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los que 

se crean cr ¿eiecho á la herencia del finado Don 
Ja'ían Monzón y Blanco que falleció intestado en esta 
Cabecera el dia 24 de Febrero mes próx mo pasado 
para que dentro de 90 dias i contar desde el de a 
puc icación de esa Capital se piesenten en este juz
gado de i.a nstancia de Catanduanes por si ó por 
medo de a poder do en los documentos de jus ificacién 
que deben valerse en e' acto de la presentación aper-
icib do que de no hacerlo dentro de dicho término se 
sustanciara e'' Juicio por ausencia de os mismos. 

Dado en Virac 7 de Septiembre de 1896.— Luis 
teitrEn.—Por mandado de su Sría., Em lio Pa'cmo, 

Por ptorideccia del Sr. Jaez de l.a iaBtaneia de este p a r » 
Sido jadicisl de Toabas resaica e n la cansa n ü m 9 5 sin reo 
* n a v e n g H a c i ó n d e l a mnerte de Felipe Rama se cita l l a m a 
y emplaza de testigo ausente Mariano Binang viviente en el 
fcarrio de üvyang Isabang de esta Cabecera para que en el 
téimino de 9 d a s contado* desde la inserción del presente 
t dicto en la Gsecta oficial de Man la se presente en este 
juzgado psia declarar e n l a referida causa apercibido en c a s o 
«ontrario de pararle el perjuicio c o n s i g u i e n t e . 

layabas I I de Cicumbre de 1 8 9 6 . — L o s testiges acompafia-
«tos., Agapito Oloriz, Esteban Santos.-*V.o B.o ^ Luis del Fino 

Ĉ T Tillarino. 

Don Lucas González y Manicang jaez de 1 a Instancia intetino 
de este p a r t i d o q n e de serlo y estar e n pleno e j e r c i c i o 
de sos f O D C i o n e s } o ei Eecribaao doy íé. 
Por el presente cito 12amo y emplazo p o r pregón y edicto 

S Jos ofendidos pnstntes Pablo Beras 7 Dorotea Albino h i j o 
y anger respeciiv^mente del occiso Regino Beras vecinos de 
Tny de c&ie p&ztido para qne e n el término de 1 5 dias 
contadrs desde Ja ti'tima pubUcación de este e d i c t o en la Ga> 

' «eta cái.ial d e Manila se presenten en este juzgado para a m » 
plisr sns a n t e r f í i e s dpcln^rcioTES prestadas e n l a c a u s a n ú m e r o 
igS- qne instruyo contra Benito de Guzman y o t r o s por ase» 
-Knat» b a j o a p í i c ' b i m i e n i D de qne en otro caso se les pa*> 
• S U Í B los perjuides q u e en derecho hubiere lug«r. 

Dado en Bataolas á 9 de Diciembie de 1896.—Lucas Gonp 
~ s4lez.-*-Por mandado á e &n Sría» Salvados CaSamsqae. 

DCTÍ Cesar Augusto Velón Pardo jaez de 1 a instancia de 
T adoban. 

Por el presente cito 11:mo y tropiezo al proce ado Satnr-
D m o M»raj» i n d i o neiatal y vecino del pueblo de Falo á fin 

de que dentro de 3 0 d í a s , contados desde la fecba de la pa-
alicación d e e s t e ed CÍO e n la Gaceta d e Mtnila se presette 
>a este juegado país K J notificado y emplazado d e la sen* 
lácela recaída en h trusa jiám, 4 0 5 8 qne se le signe contra 
e l mismo y otro per soborno apercibiéndole qne de no hacerlo 
dentro d r . d i c h o té'ií 'ÜO se declara)á r e b e l d e y contumaz. 

Taclobaa 9 d e r.icütnbre de 1 8 9 6 . — C . Aagnato V e l ó n . — F 0 1 
idado dd Í U ¿ ' i u . Martin Casalla. 

3ca Axñi ¿ 3 A i ' i ' h o í t i Eosario jaez de l.a instancia en co» 
nisidn Ae esta ptcviutla ¿ s la Pamparga que de estar en 

pleno y acta»! ejercicio de sas funciones yo el infrascrito 
Escribano doy íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al túsente Aniceto 
Balirgit vecino del pueblo de S u . Ana de esta provincia reo 
de la caesa núm. 2 4 1 de este año par robo para que por 
el término de 3 0 dias á contar desde la publicación del pre* 
senté en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este jnz« 
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar y 
defenderse de les cargos qne contra él lesnltan de la expre
sada causa en la que si asi lo hiciere y le administraié jus* 
ticia parándole en otro caso los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bicolor á 1 2 de Diciembre de 1 8 9 6 . 
—Andrés Ayelino.—Ante mí, Macario Jalao. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de l.a instancia de 
esta provincia de Camarines Snr en la cansa núm. 3 9 que 
se halla instruyendo de oficio en este juzgado por el delito 
de huno sin reo se cita llama y emplaza á Remigio TalagUg 
natnral de Bato y vech o de Feibon asi como al dnefio de 
uno carabella qne fué snsiraida de una firma de Causip del 
pneblo de Bula para que dentro de 1 5 dias á contar dasde 
Ja publicación del presente edicto en la Gaceta oficiar de Ma« 
nila comparecieron á este juzgado á declarar en dicha causa 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Lado en Nueva táceres á 3 de Agosto de 1 8 9 6 =TÍCÍO Alvarez. 

Don Ricsrdo Pavón 7 Rózales Jnez de l.a instancia de este 
distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados «u-
sentes Vicente Satúm y Julián José indio majores de edad el pri
mero casado naturhl de ; an Miguel de Camiling previncia de 
Táiltc vecino de Talavera de esta no sabe leer ni escribir y 
el último nrtural de Fitig previncia de Lfcuag vec.no de 
Aliaga de esta viudo labrador para que comparezcan en este 
juzgado ó en Ja cárcel pública de esta Cabecera á contestar 
el cargo que contra los mismos resultan de la causa núm. 4 8 1 1 
por robo qae de hacerlo asi dentro del tétmino de 3 0 dias se les 
oirá y sdministiaiá justicia y en caso contnno se seguirá sus
tanciando la citada causa en su ausencia y rebeldía parándoits 
les perjuicios q e hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo en nembre de 8 . M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas ias autoridades tanto civiles Como 
militares y á los «gentes de la policía judicial para que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dichos preci
sados y como de ser habidos me los remitan con las segu
ridades debidas á este juzgado de mi cargo-

Dado en San Isidro 6 de Agosto de 1896.—Ricardo Pavón. 
—Ante nos, Ci-yetano Hernán, Ambrosio Esteban. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausenta 
Macario Aligera vecino de Cabiao de este distrito para que 
en el término de 3 0 dias se presente €n este juzgado ó en 
sus cárceles á contestar de los cargos que contra él resulta 
de la eausa núm. 5 7 7 9 por amenaza contra el mismo y otro 
pues de hacerlo asi le" oiré y administraré justicia y de lo 
contrario y seguiré snstanciando la misma en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Sin Isicro á 2 9 de Agosto de 1896.—Ricardo Pa
vón.—Ante mí, Francisco Villanas, 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. juez 
de l.a instancia de Pang»sinan dictada en esta fecha en un 
exhorto del Juzgado Militar de la Capitania general de M»nila 
se hace saber q e el d̂ a 2 de Octubre venidero á horas de 
las 1 1 del mismo se venderán en pública subasta en los 
Estrados de este juzgado y en el de Paz: de San Cárlcs los 
bienes embargados á los preceeados Vicente Fernandez y Pedro 
Mamaril consistentes en el del prime-o en un terreno cafiadulzal 
sito en Buquig de la pobl»ción de San Gár os y el segundo 
en dos parcelas de tierra del mismo cu'tivo y arrosal sitas 
en Nilintap y Maculhet de dicho pueblo bajo el tipo en 
progresión ascendente de sns respectivos ava úos cuyes bienes y 
cantidades en que fueron avaluados sen los siguientes. 

Una parcela de tierra sita en Brqu?g de la población de San 
Cárlcs de 1 0 brazas de frente y 4 0 idem de fondo lindante 
por Norte con la calzada} que dirige al pueblo de Sta. Bárbara 
por Este con Camilo Fernandez por Sor con Domingo Mendoza 
y por Oeste con Hilario Aquino avaluado en 8 pesos. 

Otra partida de tierra sita en Ni'intap de 1 6 brazas de 
frente y 2 6 idem de fondo linda al Norte con Miguel García 
al Eete y Sor coa Fausto de los Sanies y al Oeste con 
D. f elegió Alano y otia partida de tierra sita en Maculhet 
de 6 brazas de frente y 8 0 idem de fondo cuyos linderos 
se ignoran todos los cuales se bailan depositados en" poder 
de D Simón Mendoza que los dos se hallan avaluados en 

2 8 pesos. 
Lo qne se hace saber al público para conocimiento del que 

tuiere interesarse en la mencionada subasta. 
Lingajen 1 5 de Septiembre de 1896.—Santiago Guevara. 

Don Juan Lobo v Jiménez Juez de i,a ¡nstancia en propiedad 
de la misma qne de estar en el actual ejeicicio de sos 
funciones judcules yo el Escubano 1 emano doy íé. 
Por el presente cito llamo y emplazo el testigo Severo Pe< 

rilla natnral del pneblo de San José de la provincia de Abra 
y vecino que fué del pneb!o de Bangar de esta provincia á 
fin de que en el término de 9 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gíceía oficial de Manila se 
presente en este juzgado para prestar su declaración en la causa 
túm. 1 0 0 del conienie afio contra Guiileimo Palis por tanta» 
tiva de violsción apere bido qu* de no verificarlo les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando ¿ 4 de S ptiembre de 1 8 9 6 . - J u s n 
Lobo, Por mandado de su Siía., Ettanhlao Tamajo. 

Don Rafael Fernandez de la Puente Alférez de Navio de la 
Armada juez inktiuctor de la sumaria r.úm. 2 8 8 por deserción. 

Por el presente l.er edicto cito 1 EBDO y emplazo al marí
nelo de 2 a clase Lucio Ochoa na-.nral de San Roque pro» 
vinera de Cavite hijo de Fíorcnc o y de Evarista peitenecienco 
en la dotación del bote de la Cerrard;nc:a geoeial del Apcs-
tadeio que desertó el dia 2 2 de Dicitmbre de 1 S 9 6 para que 
en ei término de 3 0 di»s á contar desde la lecha de su in» 
sercién á la Gaceta oficial de esta Ospital se presente en este 
juzgado sito en la Cepitanía del puerto de Manila y Cavite 
para declarar en la snrratia ariba expreeada tdvertido que de 
no verificarlo se le eegu'iá o* perjo cios que marca la Ley. 

Jísnila. . de Eneio de I Í 9 7 - Ralati í . de la Patnte.—Por 
so mandato, Fidel Pineda. 

Doa Agustín Aparicio García 2 . 0 Teniente del Regimiento ¿ 
Líaea Mmdanao núm. 7 1 y Juez Instructor da causas Militarei 

Habiéndose ansentado de la Plaza de Iligan el soldado'¿ 
la 4.a Compañía del l.er Batallón del expresado Regimi{t,f 
Bartolomé Baijon natural del pneblo de Jaua de la PIOTÍJ| 
de Bobol estado soltero de 2 0 años de edad de estatura ? 
metro 5 8 5 milímetros color moreno y de oficio labrador á q̂ jT 
de órden superior estoy sumariando por el delito de deserci*! 
en GampaCa; 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ¿ 
Justicia Militar por el presente l.er edicto llamo cito y empi^ 
á dicho Bartolomé Baijon para que en el término de 3 0 dij, 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gacet, 
de Manila se presente en este Juzgado Militar á fin de 
sea oido su descargos bajo apercibimiento de ser declara^ 
rebelde sino compareciere en el referido plazo siguiéndole 4 
perjuicio que haya lugar. 

A la ves en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhon, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
litares y á los agentes de la policía judicial pura que 
tiqueo activas diligencias en busca del referido procesado y ct^ 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las segq, 
ridades consiguientes á este Jiízgado Militar. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad insértese en la Gaceta de Manila en Fuerte Victoria | 
los 2 1 dias del mes de Diciembre de 1 8 9 6 —Agustín Aparicú 

Don José Cortés Gómez 2 . 0 Teniente de 3.a Subdivisión j 
Sección de Guardia civil Veterana y Juez Instructor nombradi 

por el i.er Jefe de la misma en causa seguida contra lo 
guardias de 2.a de la 4 .a subdivisión Ramóa Medina y Jos¡j 
Guian por allanamiento de morada. 

Por la presente 3 a requisitoria llamo cito 7 emplazo á Ü 
guardias licenciados abEolutos de la Sección de guardia ci« 
veterana Rsmón Medina y Emilio y José Guian Siguian el prij 
mero natural de San Pedro Tunasan de la provincia de J 
Laguna hijo de Paulino y de Elena soltero de 3 2 efios di 
edad de oficio labrador y avecindado en el pueblo de J 
naturaleza enyas seBas personajes son pelo ojos y cejas negigl 
color moreno nariz chata barba ninguna boca regular y de M 
metro 6 1 0 milímetros de estatura y el 2 . 0 natural de AngiJ 
dauan de la provincia de Is.bela de Luzón h j? de Dalmacig 
y de Vicenta soltero de 4 2 afios de edad de oficio jornalen 
y avecindado en el pueblo de su naturaleza siendo sus sefiJ 
personales las siguientes pelo ojos y cejas negros color moioJ 
nariz chata barba nada boca regnlai y de I metro 6 7 6 DÜ 
limetros de estatura para que en el prteiso término de 1 0 diij 
contados desde la publicación de esta 3.a requisitoria en 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en la 3 .a Subdivisión 
la Sección de Guardia civil Veterana á mi disposición p» 
responder á los cargos que les resultan en la causa que 
le sigue bajo apercibimiento de que si no comparecen en 6 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio qu 
haya lagar: 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorti 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil ran 
y de policía judic'al para que practiquen activas diligeucias « 
busca de los referidos procesados Ramón Medina y José Ga'.u 
y en caso de ser habidos los remitirán Cn clase de presoi 
con las seguridades convenientes á la 3 a Subdivisión de Id 
Sección Guardia civil Veterana y á mi disposición pues asi | 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dada en Tondo á los 1 2 dias del mes de Enero de 1S97, 
—José Cortés, 

Don Ramón Despujcl y Sabater f.er Teniente de Infanteríí 
Jnez Instructor de causas de la Capitanía general de este Diw 
trito y en la seguida á Pascual Veles y otros por robo ej 

cuadrilla. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al paisai 

Modesto Veles indio de 2 6 años de edkd casado jornalero o 
tural de Pavia Iloilo cuyas señas personales se ignoran 
que en el preciso término de 3 0 dias á contar desde el I 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila comp* 
rezca ante este juzgado sito en la calle de San Sebastian ii 
ó en cualquiera de las Casas Municipales de los pueblos píl 
niéndose á mi disposición para responder á los cargos que,l 
resulten en la citada causa bajo apercibimiento de que si ni 
lo verifica en el plazo fijado será declarado reo en rebe.di 
parándole el perjuteio que en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhortj 
y requiero á todas las autoridades asi civiles cemo militara 
y de policía judicial para que practiquen activas diiígei ciao 
busca del referido Modesto Veles y caso de ser habido J 
remittn con las seguridades necesarias á la cárcel pública ij 
Bilibid 6 mi disposición pues asi lo tengo acordado en difj 
gencia de este dia. 

Lado tn Manila á 1 4 de Enero de 1857.—Ktmón Df.pñ 

Don Manuel Escobar y Torrero Capitán de la 6 .a Linea íj 
2 2 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor ce la caW 
seguida por robo en cuadrilla contra los presuntos autores Pl* 
copio Rípalda ("a) Pió Romualdo Acaso (a) Maído Santiíg 
Robidíllo y desconocidos cuyos hechos ocurrieron el dia 2 7 * 
Noviembre del fcfio anterior en la visita de Mayorga * 
pueblo de Dulag. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Santiíg1 
Robidillo cuyas sefias naturaleza y vecindad se ignora y á d* 
conocidos para que en el preciso término de 3 0 dias contaW 
desde la publicación en la Gaceta oficial de Manila comparescí» 
en este juzgado de instrucción sita en la Casa Cutrtel de > 
Guardia civil de Taclcban á mi disposición para reeponder ' 
los cargos qee le resultan en la causa que de órden del ^ 
Cor Coronel Gobernador Po.ítíco Militar de esta provincia * 
les sigue por robo en cuadrilla en las casas de Cayetano I 
Venancio C - lubay en la noche del 2 7 de Noviembre últi»» 
bajo apercibimiento de que sinó comparece en el plazo fijado sf* 
declarados en rebeldía parándoles el perjuicio qüs haya log*1 

A su vez en nombre de S . M. el F.ey fq. D. g ) exhoi» 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil»*^ 
y policía judicial para que practiquen activas diligencirs 
busca de los referidos idividuos Síntiago Rebodillo y desconeci* 
y en caso de ser habidos los remitan en clase de pif. 
con las seguiidades convenrenles á tsta Cabecera de pTO»)"* 
y A mi disposición pues asi io tengo acordado en dili|<»t' 
de este dia. . J 

Dada en Taclobcn á los 7 dias del mes de Enero de 1"^ 
—Manuel Eicobar. 
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